RES.Nº 1385/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002417, Ent.N° 1932/17)

VISTO, las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el Convenio a suscribir  con la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII); 

RESULTANDO: 1) que el Convenio a suscribir tiene por objeto concretar un marco de actuación, a los efectos de llevar adelante actividades de colaboración en apoyo al diseño de la Estrategia Nacional de Desarrollo al año 2050, cometido general de la OPP, y en particular en la elaboración del estudio prospectivo “Áreas de Bioeconomía basada en el Sector Forestal-madera-celulosa en Uruguay: aperturas estratégicas para 2050”;

2) que la OPP se obliga a destinar y transferir a la ANII, un monto en pesos uruguayos equivalente a Euros 300.000, según el tipo de cambio de esa moneda publicada por el BCU el día hábil anterior a la fecha de la transferencia, para la contratación de expertos que brinden asesoramiento técnico en el proceso de análisis de las oportunidades de innovación y producción en  los diferentes eslabones de la cadena forestal-madera-celulosa, dentro del paradigma de la Bioeconomía; 
3) que asimismo y adicionalmente transferirá la suma de hasta un monto en pesos uruguayos equivalente a Euros 2.400, según el tipo de cambio de esa moneda publicada por el BCU, el día hábil anterior a la fecha de la transferencia, para cubrir los costos de las transferencias bancarias que deba asumir ANII para la realización de los pagos a los expertos;            
4) que la ANII se obliga a administrar los recursos transferidos por OPP para dar cumplimiento al objeto del acuerdo, realizando los pagos a los expertos contratados según el calendario de desembolsos que se establecerá de mutuo acuerdo entre OPP y ANII.                               
5) que asimismo, deberá rendir cuenta del uso de los fondos transferidos por OPP para la ejecución del Convenio, a los sesenta días contados a partir del último día del mes en el que se recibieron los mismos.  También deberá adjuntar informe de revisión limitada y declaración del jerarca, según Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza    Nº 77 del Tribunal de Cuentas de la República, en cumplimiento de los Artículos Nros. 132 y 159 del TOCAF;                               
6) que el plazo del Convenio será de hasta 18 meses a partir de la fecha de su firma;                               
7) que con fecha 07/04/2017, la División Administración Planificación Financiero Contable informa que se cuenta con disponibilidad suficiente en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002, Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 518 “Dirección de Planificación”, Financiamiento 1.1, tipo de crédito 0, objeto del gasto 519.000 “Otras transferencias corrientes al Sector Público”;                              
8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que aprueba la suscripción del Convenio;                        
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo establecido por el Decreto Nº 91/97 del 13/03/1997, la OPP tiene por cometido la conducción de los procesos de reforma y modernización del Estado, así como el asesoramiento en la formulación de planes, programas y políticas nacionales y departamentales relacionados con la estrategia económica y social del gobierno;                                    
2) que según lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley Nº18.084, la ANII tiene entre sus competencias, el establecimiento de relaciones de cooperación recíproca con instituciones públicas y privadas, así como el estímulo y apoyo de sectores productivos y académicos a través de diversos tipos de asociaciones con participación pública y privada;                 
3) en virtud de lo expuesto, el Convenio remitido  encuadra en las competencias de las partes intervinientes;                             
4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C, Numeral 1 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir entre la OPP y la ANII; 
2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del gasto de un monto en pesos uruguayos equivalente a Euros 300.000 y 2.400, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente y  de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22/05/1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/06/2010; 
3) Asimismo, dicho Contador deberá, previo al pago de cada partida, verificar la rendición de las entregadas previamente, de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas, el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones.
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